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Sabanalarga, Atlántico, 6 de octubre de 2025 

 

 

Doctor 

EMIL ANDRÉS CERVANTES MORALES 

Jefe de la Oficina de Control Interno 

Alcaldía Municipal de Sabanalarga 

Ciudad 

 

Asunto: Inclusión en el Acta General elaborada por Control Interno, sobre uso 

obligatorio de Elementos de Protección Personal (EPP). 

 

Respetado doctor Cervantes Morales: 

 

En atención a los hechos ocurridos durante la diligencia efectuada en el Palacio 

Municipal el pasado 3 de octubre de 2025, en la cual la Defensa Civil Colombiana 

advirtió sobre el riesgo estructural del inmueble y la obligatoriedad del uso de 

Elementos de Protección Personal (EPP) —conforme a lo dispuesto en el Decreto 1072 

de 2015 y la Resolución 312 de 2019—, los sindicatos abajo firmantes solicitamos 

respetuosamente que en el Acta General elaborada por la Oficina de Control Interno 

se incluya de manera expresa esta observación. 

 

Es importante dejar constancia de que la Defensa Civil recomendó el uso de cascos, 

guantes y calzado de seguridad, observación que fue avalada por la líder de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), señora Ilse Peláez Estrada, quien manifestó 

que los representantes sindicales no contaban con los EPP requeridos para ingresar al 

edificio. 

 

Por lo anterior, no resulta lógico ni procedente que se repita el error en materia de 

no uso de EPP cometido el pasado 3 de octubre, razón por la cual solicitamos que el 

Acta General registre de manera expresa la obligatoriedad de aplicar la normativa 

vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, y que se adopten las medidas necesarias 

para garantizar el suministro gratuito de los EPP por parte del empleador a todos los 

funcionarios, contratistas y representantes sindicales que deban ingresar al inmueble. 

 

Esta petición la hacemos en el marco del Auto No. 1605 del 29 de septiembre de 2025, 

expedido por la Dirección Territorial del Atlántico del Ministerio del Trabajo, mediante 

el cual se ordenó la paralización parcial o prohibición de trabajos o tareas en las 

instalaciones del Palacio Municipal por riesgo inminente en materia de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo (SST); y adicionalmente, con base en lo acordado en el Acta de 

Mesa No. 1 coordinada por el Ministerio del Trabajo. 

 

De igual forma, se debe dejar constancia de que, para cualquier futura entrada o 

procedimiento en el Palacio Municipal, el uso de EPP será de carácter obligatorio, y 

que la coordinación, aviso previo y control de cumplimiento estarán a cargo de la 

líder SST, Ilse Peláez Estrada, dentro de las funciones asignadas y en observancia de 

las disposiciones del Ministerio del Trabajo. Funciones inherentes y obligatorias al cargo 

que ostenta como contratista líder del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) de la Alcaldía Municipal, quien, aunque vela por su propia 

protección, tiene igualmente la obligación de garantizar la seguridad e integridad 

de los empleados y contratistas del ente territorial. 

 

Finalmente, anexamos evidencia fotográfica que respalda las observaciones aquí 

expuestas, correspondiente a la diligencia desarrollada el 3 de octubre de 2025. 
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Agradecemos su atención y la adopción de las medidas correspondientes para garantizar 

que estas observaciones queden registradas en el Acta General y se dé cumplimiento a 

la norma en materia de prevención y protección laboral. 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________________ 

YISELLIS IBETH MENDOZA HERNÁNDEZ 

Presidente y Representante Legal SINSERPALSA  

 

 

 

________________________________ 

RUTH MARELVY ARAUJO CERVANTES 

Presidente y Representante Legal SINTRAIMTDESCOL  

 

 

 

_____________________________ 

RAFAEL ANTONIO PEÑA NAVAS 

Presidente y Representante Legal SINTRAMUSA  

 

 

C.C. Ministerio del Trabajo. 
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